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Estrategias, componente, actividad, indicadores y metas del PMD 2025-2027

De las ponencias y propuestas transcritas de académicos, servidores públicos y población en general y 
de la numeralia estadística compilada, se diseña el siguiente apartado fundamental en este PMD de 
Guadalupe, Zacatecas, 2025-2027.

A continuación, se presenta información correspondiente a las 18 unidades administrativas, 
referente a las estrategias, componente, actividad, indicador, unidad de medida, años base, metas 
trianuales 2025-2027 y metas anuales 2025, 2026 y 2027, así como el área responsable de su 
cumplimiento, especificando para cada área los ODS que le aplican (ver tablas 9 a la 26).

Tabla 9. G1. Secretaría de Planeación del Desarrollo Municipal. Eje: 1. Desarrollo Institucional y Seguridad. 

ODS 16.
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Tabla 10. G2. Sindicatura Municipal. Eje: Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 16 y ODS 17.
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Tabla 11. G3. Secretaría de Gobierno Municipal. Eje: 1. Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 11 y ODS 

16.
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Tabla 12. G4. Dirección de Seguridad Pública Municipal. Eje 1: Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 5 y 

ODS 16. 
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Tabla 13. G5. Secretaría Particular. Eje 1: Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 16 y ODS 17.
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Tabla 14. G6. Secretaría de la Tesorería y Finanzas. Eje 1: Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 17.
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Tabla 15. G7. Secretaría de Desarrollo Económico. Eje: 2. Desarrollo para el Bienestar Social y Medioambiental 

Eje 3. Desarrollo Económico ODS 8 y ODS 9.
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Tabla 16. G8. Secretaría del Bienestar Social. Eje: 2 Desarrollo para el Bienestar Social y Medioambiental. ODS 

1. ODS 2. ODS 3. ODS 4. ODS 6 y ODS 10.
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Tabla 17. G9. Secretaría de Obras Públicas Municipales. Eje 2: Desarrollo para el Bienestar Social y Medio 

Ambiental y Eje 3. Desarrollo Económico. ODS 1, ODS 3, ODS 4, ODS 6, ODS 9 y ODS 11.
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Tabla 18. G10. Secretaría de Servicios Públicos Municipales. Eje: 2 Desarrollo para el Bienestar Social y 
Medioambiental y Eje: 3 Desarrollo Económico. ODS 7, ODS 9, ODS 11, ODS 13 y ODS 15.



1 de Enero 2025 230



1 de Enero 2025 231



1 de Enero 2025 232



1 de Enero 2025 233



1 de Enero 2025 234



1 de Enero 2025 235

Tabla 19. G11. Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente. Eje 2 Desarrollo para el 

Bienestar Social y Medioambiental. ODS 3. ODS 6, ODS 11, ODS 13 y ODS 15.
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Tabla 20. G12. Órgano Interno de Control. Eje 1. Desarrollo Institucional y Seguridad. ODS 16.
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Tabla 21. G13. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. Eje 2 Desarrollo para el Bienestar 

Social y Medioambiental. ODS 1. ODS 2. ODS 3 y ODS 10.
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Tabla 21. G13. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. Eje 2 Desarrollo para el 

Bienestar Social y Medioambiental. ODS 1. ODS 2. ODS 3 y ODS 10.
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Tabla 22. G14. Dirección de la Mujer Guadalupense. Eje 2 Desarrollo para el Bienestar Social y 

Medioambiental. ODS 3. ODS 4 y ODS 5.
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Tabla 23. G15. Dirección Municipal de la Juventud. Eje 2: Desarrollo para el Bienestar Social y Medioambiental. 

ODS 3 y ODS 10.
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Tabla 24. G16. Dirección Municipal de Cultura. Eje: 2. Desarrollo para el Bienestar Social y Medioambiental. 

ODS 4, ODS 8, ODS 11, ODS 12 Y ODS 15.
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Tabla 25. G17. Dirección Municipal del Deporte. Eje 2: Desarrollo para el Bienestar Social y Medioambiental. 

ODS 3.
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Tabla 26. G18. Secretaría de Desarrollo Rural Integral Sustentable. Eje: 2. Desarrollo para el Bienestar Social y 

Medioambiental. Eje 3. Desarrollo Económico. ODS 2, ODS 8, ODS 12, ODS 13 y ODS 15.
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Sistema de Evaluación del Desarrollo Municipal (Sedem)

Durante el gobierno municipal 2024-2027 diseñaremos el Sedem con el propósito de contar de una 
herramienta de análisis de información, que facilite el seguimiento, evaluación y control de la 
transformación del Municipio de Guadalupe con enfoque valores y de defensa de los derechos 
humanos.

Si consideramos que el PMD 2025-2027 es diseñado mediante un esquema multidisciplinario en el 
que tuvimos la oportunidad de coincidencia de profesionales especialistas en diversas áreas del 
conocimiento científico, así como representantes de instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil con presencia en el territorio municipal, quienes nos colaboraron para identificar la realidad y 
desafíos que hoy presenta Guadalupe, así como las alternativas de solución, que recibimos durante la 
consulta ciudadana que pusimos en marcha.

El pasado mes de octubre de 2024 se cumplieron 203 años de que se instaló el primer 
Ayuntamiento en el Municipio de Guadalupe. En ese contexto histórico el pasado 2 de junio de 2024, 
logramos un gobierno de continuidad, gracias a que el pueblo de Guadalupe nuevamente nos brindó su 
confianza, porque acudimos a las urnas y logramos la reelección para estar gobernando durante un 
trienio consecutivo.

Los principales logros que tuvimos en un proyecto progresista que venimos impulsando desde el 
2018 al 2024 en el Municipio de Guadalupe, gracias a su trascendencia y alto impacto social, nos 
permitió que nuestras buenas prácticas tuvieran visibilidad y fueran reconocidas a nivel estatal, 
nacional e internacional, como los casos del saneamiento financiero, modernización del alumbrado 
público, modernización del servicio de recolección de residuos sólidos, innovación catastral, seguridad 
pública, especialmente la unidad de atención de la violencia hacia las mujeres, el Atlas Municipal de 
Discapacidad y el Programa de Capacitación, Promoción y Fomento de los Valores Guadalupenses, así 
como por las acciones de mitigación que asumimos para enfrentar la pandemia de la COVID-19 y los 
distintivos en materia de promoción turística de Guadalupe Pueblo Mágico.

En la administración municipal 2024-2027, además de dar cabal cumplimiento a lo que establece el 
artículo 227 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, es decir, que el PMD integre un 
diagnóstico descriptivo, establecer algunas metas, plazos de cumplimiento y las dependencias 
responsables de su cumplimiento y atención. Al igual que lo hicimos hace tres años, durante este año 
2024 nuevamente fuimos el primero entre los 58 municipios zacatecanos que instalamos el 
Coplademun.

Tomando como referencia la experiencia acumulada, nuestro PMD 2025-2027 en su contenido le 
incorporamos metas cuantificables a cumplir durante cada año del presente gobierno municipal, así 
como las unidades de medida de cada meta.

 
Por su parte, para mayor claridad y precisión acerca de los avances logrados en la transformación 

municipal, en sintonía con los ODS establecidos por las Naciones Unidas, nos dimos a la tarea de 
generar nuestros propios ODM.



1 de Enero 2025 256

Los beneficios que tendrá el Sedem para el gobierno municipal 2024-2027 son:
Disponer de una fuente única de información pública institucional.

Medir el desempeño de cada unidad administrativa.

Evaluar los programas operativos anuales.

Disponer de información confiable y actualizada para la elaboración de los informes de gobierno 
que se presentan cada año.

La evaluación del cumplimiento de los indicadores del desempeño y de impacto, mediante el 
Sedem será gestionado al interior del gobierno municipal por parte de la Secretaría de Planeación del 
Desarrollo Municipal (Seplademun).

Lo anterior, tomando como base la estructura programática del PMD 2025-2027 donde se 
establecieron objetivos, estrategias, indicadores, metas, unidades de medida y dependencias o unidades 
administrativas responsables de su cumplimiento.

En cuanto a los criterios de evaluación de las metas del PMD 2025-2027, se contempla un 
esquema de semáforo para medir el grado de cumplimiento de las metas:

Semáforo verde. Se considera un resultado sobresaliente, cuando la meta alcanzada sea igual o 
mayor al 100 por ciento de la meta programada.

Semáforo amarillo. Se considera un resultado satisfactorio, cuando la meta alcanzada sea entre el 
80 al 99 por ciento de la meta programada.

Semáforo rojo. Se considera un resultado no satisfactorio, cuando la meta mínima alcanzada sea 
menor al 80 por ciento de la meta programada.

De manera simultánea a la evaluación interna que realice la Seplademun al PMD 2025-2027, 

también se gestionará para que de forma gratuita tengamos la realización de una evaluación externa, a 

través de la celebración de un mecanismo formal de colaboración con alguna institución de educación 

superior orientada a la evaluación de políticas públicas. Por ello, se contempla como entidad 

evaluadora a la Utzac, de ser necesario con la colaboración de alguna otra institución de educación 

superior con presencia en el Municipio de Guadalupe.
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Epílogo: Prospectiva de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Guadalupe

El año 2024 cuenta con un gran simbolismo para la transformación de México, debido a que como 
parte del legado que nos dejó el ex Presidente de México, Lic. Andrés Manuel López Obrador con el 
proyecto de la Cuarta Transformación que impulsó el humanismo mexicano, para continuar en esa ruta 
de transformación, durante el mes de octubre entró en funciones la primera mujer Presidenta 
Constitucional de la República, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.

A escala internacional el año 2024, también cuenta con un gran significado para la historia de la 
humanidad, tan solo si consideramos que durante el mes de septiembre pasado la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en el marco del seguimiento a los ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo, 
realizó la Cumbre del Futuro, cuyo principal resultado fue un Pacto para el Futuro, mismo que se derivó 
también en un Pacto Digital Mundial y una Declaración sobre las Generaciones Futuras que en 
conjunto abarcan una amplia agenda global sobre el desarrollo sostenible, transformación de la 
gobernanza mundial, mecanismos de financiamiento para el desarrollo; promoción de la paz y 
seguridad internacionales; juventud y generaciones futuras; así como el impulso de la ciencia, 
tecnología e innovación.

Los elementos antes enunciados nos dan la pauta para que durante los próximos tres años de 
gobierno sigamos haciendo equipo con nuestro amigo el señor Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Lic. David Monreal Ávila, para consolidar la paz y el bienestar de la sociedad zacatecana en general y del 
pueblo de Guadalupe en particular, todo en sintonía son esos estándares internacionales de bienestar 
social y desarrollo sostenible que impulsan las Naciones Unidas.

Quienes formamos parte del Ayuntamiento 2024-2027, comprendimos y hacemos propio el 
anhelo de trabajar colectivamente para:

Incrementar la cobertura de los servicios públicos básicos en las viviendas de los guadalupenses.

Continuar avanzando en el proceso de paz social y la promoción de los valores.

Reducir el porcentaje de población guadalupense en situación de pobreza y pobreza extrema.
Disminuir la violencia contra las mujeres.

Consolidar la política social para el bienestar de los guadalupenses, así como la inclusión a grupos 
vulnerables.

Impulsar mecanismos para garantizar el derecho humano al agua de los guadalupenses.

Incrementar el uso de las energías renovables en espacios públicos y viviendas del municipio.

Fortalecer la economía social y solidaria a nivel local, así como la promoción del empleo y la 
inversión privada, todo en respeto a la madre naturaleza.
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